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NOTARIA > 
CUARTA .     

Dr. Jaime Aillón Albán 

— Quito - Ecuador 

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEA ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “IMPORTADORA ELECTRICA 

ALVARADO IMPELAL CIA. LTDA.” (4 

OTORGADA POR: 

WALTER VICENTE ALVARADO ROMAN Y ANA LUCIA VANEGAS VIVERO 

CUANTÍA: US$ 12, 823.00 : 

DI: CUATRO COPIAS 

/  AP.JAP. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día jueves velnte de febrero del año dos mil 
<“- 

tresY ante ml, DOCTOR JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO de KS— 

este cantón, comparece el señor WALTER _VICE 7 OMAN y 

señora ANA LUCIA VANEGASÓTVERO, en sus calidades de Garente 
A 

General y Presidenta, respectivamente, de la compañía de 
    

responsabilidad limitada denominada “Importadora Eléctrica 

Alvarado IMPELAL Cia. Lfda..”, conforme se desprende de los 

' nombramientos que se agrega a la presente como habllitantes.- 
| 

1 Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

3 Cc1vil casados, mayores de edad, hábiles para contratar y 

a obligarse, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito 

, ; 

  
 



La 

alo 

de las : + aláusulas-.: siguientes: - PRIMERA: - COMPARECIENTES.- 

y legalmente autorizados por la Juni General Ordinaria 

Universal de Socios de la Compañía que representan, celebrada 

el primero de agosto del dos mil dos, de conformidad a la copia 

, Certificada del Acta de la mencionada Junta que se agrega a la 

- presente .en calidad de habilitante; a quienes de conocer doy 

fe, y me dicen que eleve a escritura pública el siguiente 

Aumento de Capital Social y Reforma de Estatutos de la Compañía 

de Responsabilidad Limitada denominada “Importadora Eléctrica 

Alvarado IMPELAL Cia. Ltda.”, contenido en la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal que transcribo íntegramente a 

continuación es el siguiente: " SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una que 

contenga el AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, REFORMA DE ESTATUTOS Y 

CONVERSIÓN , DE, LA COMPAÑÍA DE- RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“IMPORTADORA ¿ELÉCTRICA , ALVARADO IMPELAL CIA. LTDA.”, al tenor 

. Comparecen a la celebración de la presente Escritura Publica, 

-.6l señor WALTER .VICENTE ALVARADO ROMAN y señora ANA LUCTA 

VANEGAS VIVERO en sus calidades de Gerente General y 

. Presidenta, respectivamente, de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada “IMPORTADORA ELÉCTRICA ALVARADO IMPELAL CIA. LTDA.”, 

legalmente autorizados por la Junta General Universal de Socios 

de. -la mencionada Compañía, conforme se desprende de los 

_hombramientos de Gerente General y Presidente, así como de la 
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copla certificada del Acta de Junta de Focios mencionada, que 

se. ;adjúnta . como «habilitantes.- SEGUNDAN ANTECEDENTES.- a) La 

“compañía de: Responsabilidad Limitada portadora Eléctrica 

  

Alvarado IMPELAL'Cia.: Ltda.”, se constituyó mediante Escritura. 

  

«¿Publica celebrada el catorce de diciembre del mil novecientos 
A 

¿noventa :y- nueve, .ante el Doctor 'Jaime Aillón Albán, Notario 
  o 

- Cuarta. del. Cantón .Quito, Instrumento Público que fue inscrito 

  

  

:el veinte y cinco.de enero del dos mil, bajo el número uno 

Cinco cero,: del tomo ciento treinta y uno del Registro 

¡Mercantil del Cantón Quito; aprobada por la Superintendencia 

de Compañías de Quito, mediante resolución número, cero cero 

¡guión 11 guión ciento veinte y dos, de fecha dieciocho da 

enero del año dos mil, con un capital social de DIEZ 

/ MILLONES.: DE: SUCRES . (s/. .10 000,000.00), capital social 

24 dividido en diez «mil. participaciones de un mil sucres (s/. 

1000) cada .una, . repartido de. la siguiente manera: WALTER 

- VICENTE ALVARADO ROMAN con ocho mil (8000) participaciones de 

“e 

un mil sucres cada una; .FREDI FERNANDO ALVARADO ROMAN con mil 

(1000) ¡participaciones de un mil sucres cada una; y, ANA LUCIA 

¡VANEGAS VIVERO con mil (1000) participaciones de un mil sucres 

“cada: una. bb) Mediante Escritura Pública de Cesión de 

“Participaciones: de :: la. Compañía de Responsabilidad Limitada 

“Importadora Eléctrica Alvarado IMPELAL Cia. Ltda.”, celebrada 

el veinte y ocho de abril del año dos mil, ante el Notario 

  

 



poa. 

  

Cuarto del Cantón Quito, Doctor Jaime Alllón Alban, documento 

legalmente marginado, en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el doce de mayo del año dos mil, en la inscripción 

número ciento cincuenta del registro Mercantil de veinte y 

cinco de enero del dos mil, a fojas dos tres ocho vuelta, 

del tomo ciento treinta y uno, correspondiente a la 

constitución de la compañía “ IMPORTADORA ELECTRICA ALVARADO 

CIA .LTDA., el socio FREDI FERNANDO ALVARADO ROMAN cede al DS 

socio WALTER VICENTE ALVARADO ROMAN, las mil participaciones 

de “un mil sucres cada una que son la totalidad de las 

participaciones que posee en la compañía; y cc) Con fecha 

  

  

A 

primero de agosto del año dos mil dos se llevó a cabo la 
EE 

lunta Universal de Socios de la Compañía de Responsabilidad l 
€ ra 

    

Limitada “Importadora Eléctrica Alvarado IMPELAL Cia. Ltda.”, 
a EEN 

cuya acta se agrega como habilitante a esta escritura, en 
APP 

dicha junta, entre otros puntos se resolvió: La conversión a o 
a 

tk AAA e i 

Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, tanto del 

el 

    

TA : . , 
Capital Social, así como del valor nominal de las acciones; 

  

— | 
aumento del Capital Social de la Compañía en DOCE MIL 

q ->- zx xx —_—— 

OCHOCIENTOS VEINTE Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, la reforma de los Estatuto de la Compañía; y, 3e 

  

    

  

autorizo al Gerente y al Presidente a suscribir la respectiva 
    

, , qE_ _—. 

Escritura Pública dae AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, REFORMA DE 
s   

 



DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

NOTARIA l 
CUARTA ESTATUTOS Y CONVERSIÓN DE LA COMPAÑ DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA “IMPORTADORA ELÉCTRICA ALVARADO PELAL CIA. LTDA.”.- 

TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL: Con estof antecedentes, los 

comparecientes: El señor WALTER VICENTE AL DO ROMAN y señora 

ANA LUCIA VANEGAS VIVERO en sus calidades de' Gerente General y 

Presidenta, respectivamente, de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada “IMPORTADORA ELÉCTRICA ALVARADO IMPELAL CIA. LTDA.” y 

en cumplimiento a lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria Universal de socios, referida en la cláusula 

segunda, declaran aumentado el capital de la Compañía de 

.. Responsabilidad Limitada “IMPORTADORA ELÉCTRICA ALYARADO 

IMPELAL CIA. LTDA.” en DOCE MI LV OCHOCIENTOS VEINTE Y TRES 

x 

4 * DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA( $12,823 1 mas 
. y 

  

  

el capital existente de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
A   

UNIDOS DE NORTEAMERICA, ¿quedando el Capital Social de la 

| compañía en TRECE MIL DOSCIENTOS VEINTE Y TRES DOLARÉS DE LOS 
| 

| ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$ 13,223.00) Y dividido en 

  

  

  

> 

TRECE MIL DOSCIENTOS VEINTE Y TRES PARTICIPACIONES, -Cáda una 
> ASS 

de un valor de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, 
  

e DoS 

por lo que se emiten TRECE MIL DOSCIENTOS VEINTE Y TRES 

PARTICIPACIONES ( 13,223.0), 4 aumento de capital A 

provendrá de capitalizar el total de las utilidades, Úe la 
PA 

compensación de créditgy” del pago en nunerario.- El nuevo 
Po 

  

    

  

Ei | o



:, cuadro de integración de capital queda de la siguiente 
o 

  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

  

  

Manera 0. 
A XK— 

> | CAPITAL : CAPITAL 

eolbafias y de CAPITAL ACTUAL, , SUBCRITO |. .,  FORMADEPAGO , POR TOTAL * 

NOMBRE DEL 80C1 $ PAGAR 

Dn ME |. CotiP. | UTIDAD NO | UTRIDADNO 

VALORE |% RARIO | ESPECIE | CRÉDITO | OesTRIB 2000 | OISTRIB 2001 

o | meTER cin | | pi 
ALVARADO ROMÁN 36000 | 900 12590000 034 10,50000 ESE 170.43 12:95000 97933415 

ANÁLLICA 0 
«| VANEGAS VIVERO CA 2388 192.24 27300 |  2.ovarora 

TOTALES 400.00 12623000 182 1050090 0001 19237 1322300 100                         
  

. . 4 , ! da 

- CUARTA. - DECLARACIÓN JURAMENTADA: El_señor WALTER VICENTE 

ALVARADO ROMAN y. señora ANA LUCIA VANEGAS VIVERO en sus 
  

.,¿Calidades de Gerente General- Representante Legal y Presidenta; 
a, 
  ns 

. respectivamente, de la Compañía de Responsabilidad Limitada 
  a 

nc xxItIIII E - 

. “IMPORTADORA ELÉCTRICA ALVARADO IMPELAL CIA. LTDA.”, declaran 

bajo juramento que, el Capital del presente Aumento de Capital 

Social, está suscrito y pagado en especie, numerario y por 
      

s e 1 IO QCA 

. Compensación .de crédito, el mismo que esta acreditado y 
  

correctamente integrado.- QUINTA: REFORMA DE ESTATUTOS.- Como 
o zz zzz OO 

—consecuencia del aumento del capital y conversión, se reforma 

los Estatutos de la Compañía en el siguiente sentido: a).- 

0 mu ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la AE 

compañía es de TRECE MIL DOSCIENTOS VEINTE Y TRES DOLARES DE 
  compañia es < 

o OO LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 13223), dividido en SN 
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LOLA aa 

TRECE MIL DOSCIENTAS VEINTE Y TRES PAMTICIPACIONES de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERIC cada una. .. pb). 
       

       

  

— 

ARTICULO QUINTO: PARTICIPACIOÓNES.- ToOWqhks a las participaciones 

gozarán de iguales derechos. Por cada Panticipación de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, el socio tendrá derecho 

a un voto. Los beneficios de la compañía se repartirán a 

de cada prorrata la participación social  paqada por 

socio. “ja).- “.. ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: INTEGRACION DEL 
  

CAPITAL.- El capital social es de TRECE MIL DOSCIENTOS VEINTE Y 
  

  

E 

o 
E 

E 
ESOS 

Es 

  

  

    

  

  

  

    

    

  

  

  

                          
  

TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 13223), 

dé” conformidad con el siquiente cuadro de Integración de 
r ” et 

Capital: 

CAPITAL CAPT AL 

CAPITAL ACTUAL — |] SUSCRITO FORUADE PAGO PCR TOTAL % 

NOMERE DEL SOCIO $ POR - 

ME. COMP. UTILIDA] NO UTILIDAD MO 

VALOR $ » RARO | ESPECIE | CRÉCITO CASTRO 2000 | DISTRO 20 

MATER ICENTE 

ALGIRIDO ROMAN 360.00 ( 90/ 12590000 094 10,500.00 188 AUS 1¿3 9779313 

BNALICIA 

VANEGAS VIVERO 000 | 10 233.000 098 3988 124 23% 2040 

TOTALES ¿00.00 12823000] 102 10,500 29081 1392231 1322300 100 

Los socios, consecuentemente, responderán solidariamente ante 

la compañía y frente a terceros por el valor de sus 

participaciones pagadas en especie, numerario Y por 

compensación de créditos ”..-SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 

Se adjuntan como habilitantes al 
3 
A 
documentos presente 

oo 

 



“¿¿ instrumento. lo. siguiente: a). Nombramientos de Gerente General y 

" Presidente, la Compañía de: Responsabilidad Limitada “IMPORTADORA 

“¿ELÉCTRICA : ALVARADO IMPELAL CIA.: LTDA.”; b) El Acta de Junta 

¿sUnivarsal de:Socios: de: la «Compañía de Responsabilidad Limitada 

“, “IMPORTADORA ELÉCTRICA ALVARADO IMPELAL CIA. LTDA.”.- Usted, 

Señor. Notario, se servirá incorporar las demás cláusulas de 

¿estilo para la plena validez de este documento”.- Hasta aquí 

. la minuta, la misma que se haya firmada por el señor DOCTOR 

. STALIN FERNANDO OVIEDO RAMIREZ portador de la matrícula 

, profesional número seis mil trescientos cinco del Colegio de 

¡Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente 

escritura se observaron todos y cada uno de los preceptos 

legales que el caso requiere; y, leída que les fue a los 

comparecientes íntegramente por mí el Notario, aquellos se 

ratificah en: todo lo. expuesto. y firman conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 

: 

1 

   
o SR.WALTER VICENTE ALVARADO ROMAN SRA. ANA LUCIA VANEGAS VIVERO 

PATO PIT ARTO TT OTTA TETU O AAA 
A llos cios id Lc sd AO 

A a y or 
¡irmado. A A TAME AL AL 

¿SC QUITO. ACONTINDACIÓN 
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Lo A 
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E : — VANEGAS VIVERO ARA LUCIA SECUNDARIA ” COMTADOR BACHILLES 
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$ ] iS Arm 
E o 

  

RAZON: Dr. Jaime Añllón Albán, Notaría Cuarto 
del Cantón Quito, CERTIFI A y da FE, de que la 

COPIA FOTOSTATICA DOCUMENTO que 

     

  

antecede ES FIEL COP Y ORIGINAL que se 

pusp a mi vista, a, 
o. h Qe” . FAS - dd 

Quito a, “+ 

    | Es TT 
—ÍC 

LE 
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IMPORTADORA ELECTRICA 
ALVARADO IMPELAL CIA. LIDA 

TODO EN MATERIAL ELECTRICO Y LAMPARAS    

Señor . 
WALTER VICENTE ALVARADO ROMAN 
Ciudad - 

De mi consideración: 
La Junta -- io oo 22 de Socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada, “IMPORTADORA ELECTRICA ALVARADO IMPELAL CIA. LTDA”, que reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegirle » GERENTE GENERAL de la Compañía, por el periodo de dos años, con todas las facultades y atribuciones que confiere la Ley y el Estatuto Social. 

e 

Ejercerá la Represéntación Judicial y Extrajudicial de la Compañía. Particular que me es grato comunicarle, para los fines legales del caso. 

LIS 
“STALIN FERNANDO OVIEDO RAMIREZ 

Fesidente AD- HOC 

    

Fecha de Constitución: 14 de diciembre de 1999. e) Fecha de Inscripción: 25 de enero del 2000. 
Notaría 4 del Cantón Quito. 

Quito, 1 de agosto del 2002 

Acta de Aceptación: Acepto la designación de GERENTE GENERAL de la compañía de Responsabiidad Limitada, “IMPORTADORA ELECTRICA ALVARADO | L GA. LTDA” 
AE] o SR. WALTER VICENTE ARVARADO ROMAN C.I. 0701669038 
  

  Man i a . : 6 de Diciembre 7194 (N45-450) y Av. El Inca. + Telf.: 2450-40 atriz: ivieso No. 333 y Brasil » Telfs.: 2923-975 / 2457-646 + Sucursal.: Av. 1 N 
” (0. e nc personas: 1700515151 Recep: 5942016 + e-mail: walvarado O andinanet.net « Quito - Ecuador 
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IMPORTADORA ELECTRICA o 
- ALVARADO IMPELAL CIA. LTDA ¡E 

TODO EN MATERIAL ELECTRICO Y LAMPARAS 

  

  
  

Quito, 1 de agosto del 2002 

  

Señor Dr. 1 Jaime Aillón Albán 

ANA LUCIA VANEGAS VIVERO 
Ciudad.- 

De mi consideración 
e La Junta "222220707 TESTA 77de Socios de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada, “IMPORTADORA ELECTRICA ALVARADO 

  

   

  

  

  

    

    

   

IMPELAL CIA. LTDA”, que reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegine 
PRESIDENTE de la Compañía, por el periodo de dos años, con todas las 
facultades y atribuciones que confiere la Ley y el Estatuto Social. 

Particular que me es grato comunicarle, para los fines legales del caso. 

AM 

. STALIN FERNANDO OVIEDO RAMIREZ 
esidente AD- HOC 

7 Fecha de Constitución: 14 de diciembre de 1999. 
Fecha de Inscripción: 25 de enero del 2000. 
Notaría 4 del Cantón Quito. 

Quito, 1 de agosto de! 2002 

Acta de Aceptación: Acepto la designación de PRESIDENTE de la compañía 
de Responsabilidad Limitada, “IMPORTADORA ELECTRICA ALVARADO 
IMPELAL CIA. LTDA.” 

Atlempro 4 
SRA. ANA LUCIA VAN EGAS VIVERO 
Cc. 1709915712 HA 

Matriz: Manel Valdivicao No-33 E SE 7646 > Sucursal: Av. 6 de Diciembre 7194 (N45-450) y Av. El Inca. » Telf.: 2450-406 
: 3942016 + e-mail: walvarado € andinanet.net + Quito - Ecuador



  

Razón de la Junta.- En mi calidad de Presidente AD- HOC de la Junta, certifico mediante la 
presente razón, que lo enmendado en el anverso del presente Nombramiento es original de la' 

ue por un error, se denominó a la Junta como Junta Universal Extraordinaria; en esta 
stablee unta es General Ordinaria Universal de Socios. 

E FERNANDO OVIEDO RAMIREZ 
RESIDENTE AD- HOC 

   
      

   

   
    

razón dejo 

  

Razón deYa Junrél. ado no corre. Lo que certifico por ser original de la Junta. 

Atentamente, 

  

    
Con: esta fecha queda Ey el presente 
docurmaento bajo el N*_ 1 del Registro 

de Nombrarmientas Vamo A 

    

  

     

Ex SE e 
dr Pis 

RAZON: Dr. Jaime Añllón Albán, Notario Cuarto 
del Gantón Quito, CERAFIGA y d9/ E, de que la 

COPIA FO OSIATICA_pEÚ Do 
antecede ES FIEL COPIA A 

puso a mi vista. 

   

     

     

De 

  

Dr. Jaime Aillón Aibín 

Quito - Ecuador 

  

 



       
am esta fecha o? y37 o De 

docureento bajo el N*! 137. 
7 

de Noribraimi 13 ve 

7 SEP. 20027 a . Quito, a. 

ARRE 3 pes 

   

  

   

Dr. RAUL GA SBOR 8 CAJF 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO



. IMPORTADORA ELECTRICA 
ALVARADO IMPELAL CIA. LTDA 

TODO EN MATERIAL ELECTRICO Y LAMPARAS 

Nro. 02 2002 €, 

Acta de Junta General _UniversalMdé Socios dela compañía de responsabilidad limitada 

“IMPORTADORA ELECTRICA A CIA. LTDA” 

  

  
  

Celebrada, el día jueves 1 de agosto del 2002. / 
oe ————, 

En el Distrito Metropolitano de Quito, en el domicilio Principal de la compañía de_ responsabilidad 
limitada “IMPORTADORA ELECTRICA ALVARADO IMPELAL CIA. LTDA”, ubicado en la calle 
Manuel Valdivieso OE- 135 Y Av. Brasil, siendo las SHOO, se reúnen en Junta General Universal los 
Socios de la compañía de responsabilidad limitada “IMPORTADORA ELECTRICA ALVARADO 
IMPELAL CIA. LTDA.”, con la presencia de todos los señores socios, los mismos que representan 2 

cien por ciento del capital social, de la Compañia, quienes deciden instalarse en Junta Genes 

Universal de socios de conformidad a lo determinado en los Artículos 238 de la Ley de Compañías 
vigente, capital social que esta estructurado de conformidad con el siguiente cuadro; 

  

  

  

  

      

Socio da E [Nro de Participaciones | Porcentajes 

Walter Alvarado |" 9.000.000.00 2000 50% EN 
Ana Vanegas // 1.000.000.00 1000 10% l 
TOTAL / 10.000.000.00 10000 100% | 7       
  

  

   
Tambiéy asiste como invitado especial a la Junta el señor Doctor Stalin Fernando Oviedo Ramirez, 
para loS fines que se determinarán más adelante, 

- Torá la palabra el Gerente General y socio mayoritario de la Compañía, señor WALTER VICENTE 
ALVARADO ROMAN, y sugjere que, quien dirija la presente Junta de Socios, en virtud de la 

Ausencia definitiva de quien en vida fiera el Presidente de la compañía, señor FREDI FERNAND "> 
ALVARADO ROMAN, sea el invitado especial y Abogado de la Compañía Doctor Stalin Fernando 

Oviedo Ramírez, de conformidad al Artículo Décimo Noveno del Estatuto Social Tal sugerencia es 

acogida favorablemente por la socia señora ANA LUCIA VANEGAS VIVERO. 
- De conformidad a lo previsto en el Estatuto Social, dirige la Junta el señor Doctor Stalin Fernando 
Oviedo Ramirez quien actúa como Presidente Ad-Hó6c y como secretario el señor Gerente General 
WALTER VICENTE ALVARADO NC bc Stalin Fernando Oviedo Ramírez, en su 

calidad de Presidente Ad - Hoc declara instalada en forma legal la Junta General y Universal los 
Socios de la compañía de responsabilidad limitada “IMPORTADORA ELECTRICA ALVARADO 
IMPELAL CIA. LTDA.” y dispone se de lectura a loz puntos del orden del día y los pone a 
consideración de los azistentes: 

l.- CONSTATAR EL QUÓRUM REGLAMENTARIO; 2.- DELIBERACIÓN SOBRE 
CONVERSIÓN, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL CAMBIO DE VALOR NOMINAL DE LAS 
PARTICIPACIONES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE 
TRASFORMACIÓN ECONÓMICA Y DANDO CUMPLIMIENTO ALO ORDENADO POR La 

e 

Matriz: Manuel Valdivieso No. 333 y Brasil » Telfs.: 2923-975 / 2457-646 + Sucursal.: Av. 6 de Diciembre 7194 (N45-450) y Av. El Inca. + Telf.: 2450- 
sun mamo we Pan > 

 



   
    

   

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS SEGÚN RESOL PUBLICADA, EN EL 
REGISTRO OFICIAL NÚMERO DOSCIENTOS SETENTA Y 0CHO DEL DIECISÉIS DE 
SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE; X3.- APROBACIÓN DE LA. 
REFORMA DE ESTATUTOS EN RAZÓN DE EL PUNTO 2 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA; 
4.- ELECCIÓN DEL PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL DÉ LA COMPAÑÍA; 3.- 
AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL Y AL PRESIDENTE PARA SUSCRIBIR LAS 
ESCRITURAS PÚBLICAS DE AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS Y 
CONVERSIÓN DE LA COMPAÑÍA, “IMPORTADORA ELECTRICA ALVARADO IMPELAL 
CIA. LTDA”: 6.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN DE 
JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS. 

La junta acuerda por unanimidad tratar dichos puntos, acto seguido, se empieza tratando el primer 
puuto del orden del día, a saber: o 

PRIMERO.- CONSTATAR EL QUÓRUM REGLAMENTARIO, el señor Doctor Stalin Fernando 

Oviedo Ramirez como Presidente Ad-Hoc, ordena que por secretala se constate el qué 
reelamentario, determinándose la asistencia del cien por ciento del capital social de la compañía. 

SEGUNDO.- DELIBERACIÓN SOBRE CONVERSIÓN, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 
CAMBIO DE VALOR NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES, DE CONFORMIDAD CON LO, 
DISPUESTO EN LA LEY DE TRASFORMACIÓN ECONÓMICA Y DANDO CUMPLIMIENTO 
ALO ORDENADO POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS SEGÚN RESOLUCIÓN 
PUBLICADA EN EL REGISTRO OFICIAL NÚMERO DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO DEL 
DIECISEIS DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, la Junta General 
de Socios luego de yarias deliberaciones resuelve por unanimidad lo siguiente: Transformar a 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA el Capital Social de la compañía de 
diez millones de sucres, así como el valor nominal de las participaciones, quedando un capital social de 
CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, dividido en 
CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMRICA CADA UNA, “Gi como incrementar el capital social de la compañía en DOCE MIL * 
OCHOCIENTOS INTE Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS . UNIDOS DE 
NORTEAMERIC 4 (512,823.00), para lo cual se emiten DOCE MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y 

TRES PARTICIPACIONES DE UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMRICA 
CADA UNA(12,823), mas el capital existente de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, quedando el Capital Soctal de la compañia en TRECE 
MIL DOSCIENTOS Y ES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA (US$ 13,223.00), dividido <n TRECE MU DOSCIENTOS VEINTE Y TRE 
PARTICIPACIONES, cada una de un valor de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
“NORTEAMÉRICA, por lo que se emiten TRECE MIL DOSCIENTOS VEINTE Y TRE 
PARTICIPACIONES (13,223.0), — aumento de capital que provendrá de capitalizar el total de las 
utilidades, de la compensación de crédito y del pago en numetario. 
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Fl nuevo cuadro de integración de capital queda de la siguiente manera: 
be ibid. dig



IMPORTADORA ELECTRICA 
ALVARADO IMPELAL CIA. LTDA 

TODO EN MATERIAL ELECTRICO Y LAMPARAS 

  

  

  

  

  
  

    

  

  

  

                          
  
  

CAPITAL CAP eL 

CSTAL SETUAL SUSCRITO FORWACE PAGO POR TOTAL % 

NOMBRE DEL SOCIO $ Pasas 

UNE: CONF. UTLICIDNO | UTILIDAD RO 

YALORS 1% RORIO | ESPECIE | CRÉDITO — | STR AMO | CáTraD 2001 A 

WALTER MCENTE al yA o 
ELVAREDO ROMÉN 2000 | 20] 12680000 034 10,:40000 3088 at 1296000 Gr arar 

PRÁLUCIA 
e 

VANEGAS VIVERO 4000 [ 10[ 233000 0.88 29.08 19224 360] Po 

TOTALES 400 05 12862300 182 1150000 E CE PrRe37 1322310 4 qn 

RO.- APROBACIÓN DE LA_REFORMA DE ESTATUTOS EN RAZÓN DEL PUNTO 2 DEL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA,- Toma la palabra la socia Ana Lucía Vaneras Vivero y sugiere el ¡a 
siguiente texto para la reforma del Estatuto Social: “ .... ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL. 
El capital social de la compañía es de TRECE MIL DOSCIENTOS VEINTE Y TRIS DOLARES DL 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 13,123), dividido en TRECE MIL 
DOSCIENTAS VEINTE Y TRES PARTICIP: ACIÓN| ES de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS. 

    
      

    

  

       

  

UNIDOS DE NORTEAMERICA cada una.. * ARTICULO QUINTO: ACIONES.- 
- Todas la participaciones g02 íguales derechos. Por cada Participación de UN DOLAR DELOS - 

EÑ E EAMÉRICA, el socio tendrá derecho a un voto. L as beneficios de la 

cOmaÑa SE E ión social pagada por cada socio.. . ARTÍCULO 
    

GESIMO PRIMERO: INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social « es de TRECE MU. - 
DOSCIENTOS VERTE Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 
(USD 13,223), elevo cuadro de integración de capital queda de la siguiente manera: 

  

  

  

  
  

      

  

  

                    

CAPITAL CAMTAL Lo 

CAPITAL ACTUAL | SUSCRITO FORMADE PAGO POR TOTAL [A m- 

HOMBRE DEL 80CIO $ PañR 

NUNE- Come UTLIDID MO | ITIADADAO _ a 

WAORE | RÁRIO | ESPECIE | CREDO | sra 20 | DIET ZO 

WALTER UCENTE 

ALVIRADO ROMÁN 36000 | 20| 12590000 094 1050000 3588 3 1235610 97 9S3EIS 

ANALUCIA 

WINEGAS VIVERO uo y ZN 108 3406 10724 2755 2095899 | 

TOTALES 400.00 12823009 182 10,50090 39881 12031 1322308 100           
  

Los socios, consecuentemente, responderán solidariamente ante la compañia y frente a terceros porel 
valor de sus participaciones pagadas en especie y mumerario”...., Texto que es aprobado por 
unanimidad por los socios. Y 
CUARTO.- continuando con la junta se pasa a resolver el cuarto ponto ELECCIÓN DEL 
PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, la Junta Ceneral luego de varias 

    

Matriz: Manuel Valdivieso No. 333 y Brasu * Lens.; 4925-4753 / 245-646 » Sucursal.: Av. 6 de Diciembre 7194 (N45-450) y Av. El Inca. « Telf: 2450-4 
Busca personas: 1700515151 Recep: 5942016 + e-mail: walvarado Candinanet.net + Quito - Ecuador



     
deliberaciones decide nombrar, por unanimidad, Presidente de la SpWnpañía a la socia señora ANA 
LUCIA VANEGAS VIVERO y como Gerente General al socipSseñor WALTER VICENTE 
ALVARADO ROMAN, por el periodo estatutario de dos años, conforme a lo dispuesto en los 
Artículos Vigésimo Segundo, Vigésimo Cuarto y Vigésimo Sexto del Estatuto Social Nombramientos 
que tendrán vigencia desde la fecha de su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 

GERENTE GENERAL Y AL PRESIDENTE PARA SUSCRIBIR LAS ESCRITURAS PÚBLICAS 
DE AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS Y CONVERSIÓN DE L. 
COMPAÑÍA “IMPORTADORA ELECTRICA ALVARADO IMPELAL CIA. LÍDA?, se resuelve 
por unanimidad, autorizar al Gerente y al Presidente para que suscriban las Esorimras Públicas DE 
AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS Y CONVERSIÓN DE LA COMPAÑIÍ A 

“IMPORTADORA ELECTRICA ALVARADO IMPELAL CIA. LIDA. asi como todos los autos — 

necesarios para obtener la plena y completa legalización de la escritura | y su correspondiente 
inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

QUINTO.- En forma inmediata se pasa a tratar el quinto punto del orden del díe, AUTORIZAR s/ 

SEXTO.- El señor presidente declara un receso treinta minutos para redactar esta acta, luego de lo 
cual, reinstala la sesión a los nueve y treinta minutos, para cottinuar con el orden del dia eu su 
punto seis, LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN DE JUNTA 
UNIVERSAL DE SOCIOS, se procede a dar lectura a la presente acta la misma que es aprobada en 
todo su contenido por mnanimidad sin modificación alguna. No habiendo más asuntos que tratar, la 
Presidencia declaró concluida la Sesión, siendo las 10h00, para constancia fiman todos los socios, 
en presencia del señor Presidente y Secretario que certifican, 

   
DR STAHÍN FERNANDO OVIEDO RAMIREZ SRA. ANA LUC LA A VANEGAS VIVERO 

ESIDENTE AD- HOC DE LA JUNTA C. z 170091571 

     
SR WADTER VIOINTE ALVARADO ROMAN 
“IMPORTADORA ELECTRICA ALVARADO IMPELAL CTA LTDA.” 

GERENTE GENERAL Y SECRETARIO DE LA JUNTA 
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    DR. JAIME AILLON ALBAN 

boci.10 
¿ends 

eos «¿Ni Tomé nota de la Resolución Mo.OZd.(. ld. 

100%, de di » río del del añ lo 

mil tres, por la cual El INTENDENTE DE COMNPAnias 

DE GUiTO ENCARGADOS y APRUEBA la presente 

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA 

ESTATUTOS —DE  LáÁ COMPARTA DE RESPONSABILIDAD 

  

lez y mueve de ma 

LIMITADA . IMEDRETADORA ELECTRICA ALVARADO  IMPELAL 

CA, LTDA... al margen de la matriz de la mismas    
del añe 

En Quito, hay artás veinte yv dos de abril 
. otaría 

  

  

DR. JAIMÚ Dr. Jaieno Aillón Albán 
NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO Quito - Ecuador 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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00000 E 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 03.Q.LJ. 
MIL NUEVE del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC., de 19 de 

marzo del año 2.003, bajo el número 0579 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Se tomó nota 

al margen de la inscripción número 150 del Registro Mercantil de veinticinco de enero del 

dos mil, a fs. 238 vta., Tomo 131.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía "IMPORTADORA ELÉCTRICA ALVARADO IMPELAL CÍA. LTDA.”, 
otorgada el veinte de febrero del año 2.003, ante el Notario CUARTO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. J BÁN.- Se fijó un extracto para    

    

     
de 1975, publicado en el 

el Repertorio bajo el 

 


